
ACTA DE ITINTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA COCIVIALES S.A., CELEBRADA EL 1 DE ABRIL DEL 201.3.

En la ciudatl cle Babahoyo, provim1a dt¡ Los Rios, al prirncro del mes de abril del año dos

mil trece, a las once de Ia m¿rr1ana, en las oficinas situadas en la averúda pedro Carbo entre

Garcia Moreno y 5 de ]unio SlN, se reúne la Junta General Extraordüraria de Accionlstas de

la companía CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES Y VIALES S.A. de acuerdo con 1o

previstn en el artículo 238 de la Ley de Companías con la asistencia dc la totalidad del capital

pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en Ia lista de

accionistas confeci-ionada de con{ormidad con los artíeulos 239 de la propia ley y 9 del

Reglarnento sobre Juntas Generales de Accionistas y que son: 1) María Eug,enia Díaz Zárate,

por sus propios derechos, propietario de cinco mil novet'ientos cillcuenta acciones ordinarias

y nomilrativas, 2) Augusto Guillermo Dávila Camacho, por sus propios derechos, propietario

de dos mil quinientos cincuenta acciont-.s r¡rdinarias y nominativas. Se deja (onstancia que de

conformidad con 1o dispuesto en el artÍi ulo 242 de la Ley de Companias, se convocó al

Comisario, quien no asistió. Todas las acck¡nes tienen un valor nominal de utr dólar de los

Estados Unidos de América cada una de ellas, se enr--uentran pag,adas en su totahdad y dan

derecho a voto en proporci(rn al valor pagado. Preside la sesión la Señora María Eugenia

Diaz. Zárate; y, actúa como SecreLario, el Gerente General, Ingeniero Augusto Guillermo

Davila Camacho.

El secretario expresa que como consecuencia de la lista de accionistas asistentes que ha

formulado, querla r.onstatado que se encuentra presente lodo el i:apital social de la

rornpañía, el mismo que es de OCHO MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA.

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta a los accionistas presentes que deben

pronunr.iarse si aceptan o no la cele.bración de esta Junta, en la que deberá tratar y resolverse

sobre e1 siguiente punto del orden del día:

2) Corrocer y aprohar el balance ¡lerreral correspondiente a1 ejercicio económir:o rk:l año

2.012

A continuación todos y cada uno de los accionistas se prr;nuncian ¿firmativamente sobre lo

propuesto por la Sta. Sandra Arregui Romero y manifiestarl expresarnente que para la

c.elebración de esta Junta renuncian a 1a forma de convocatoria establecida en los Estatutos

Sociales, para cuya constancia y, además, en cumplimiento c1e lo dispuesto en c'1 Artículo 238

de la Ley de Compañías, suscrihirán la presente Acta. Quien preside la junta declara



ürstalada la sesiór-r y manifiesta que la Junta debe collocer y resolver sohre el punto elel orclen

del dÍa, que dice:

2) CONOCER Y APROBAR EL BALANCE GENERAL CORRESPONDIENTE AL
EIERCTCTO ECONOMTCO DEL AñO 2.012

El Presidente de la Junta pide a los senores actrionistas empezar a tratar sobre ql tema

que consta en el único punto del clrden del dÍa, esto es:

2) Conoler y aprobar el balant:e general correspc'rndiente al ejercit'io económico del ario

2.412

En este punto, pide la palahra La Sra María Eugerria Díaz, Presidente de la compariía, euien
manfiesta a ltls senores accionistas que la conrpanía que representa, ha recibido el balance

general correspondiente al ejercicio económico del ano 2.012 presentado por cll contaclor de

la companía

Para el mt:ior couocimiento de los serlt'¡res accioristas se ha distribuido sendcls ejemplares

que contienen el detalle del balance general dcl año 2.012.

La Sra María Eugenia Díaz. Zárate, continúa su exposic:ión pidiendo a los señores accionistas

qu{-r se pronuncien sobre su posición ante el documento entregatlo.

Una vez ctlncluida la intt¡rvención de la Sra \¡faría Eugenia Diaz ZáraLe, los senores

acciorústas, luego de deliberar sobre el punto planteado, adoptan por unanimidad de

votos de los act:iorristas presente,s, las siguientes resoluciones:

-1) Aprohar el balanr-e general correspondiente al ejercicio econ(rmico del año 2.012.

Finalmente, el Presider-rte de la Jur-rta Gerneral de Accioriistas manifiesta que de

conformidad con la Resolución No.00.1.1.3.001, expedida por la Superintendenr.ia de

Compañías, artículo vigtisimo séptimo, debe dejarse ronstancia del cietalli: rle lgs

docurnentos hrcorporados al e,xpediente de, esta sesión. La Junta en cumplimiento ele

dicha obligación reglamentaria, deja constancia que krs documentos que rleberán ser

incorporados al expediente sotl:

a) Lista de asistentes y trúmero de acciones quc representar¡ el valor pagado por ellos y

los votos que les rorresponden;

b) Copia dc la presente acta suscrita por todos los asistentes con la certjficaciór'r

respectiva.



No habitlrdo otro asunto que tratar, el Presidente conc'ede un momento de receso para la

redacción de esta acta, hecho lo cual st¡ reinstala la sesión protediéndose a lecrla, la misrna

que queda aprobada por unanimidad de votos, sin modificaciones, fumando para

constancia el Presidente de la junta, todos los accionistas asistentes y el infrascrito

Secretario que certifica.

fl Sandra Arregui Romero, Presidente de la Junta, accionistai f) Sra. MarÍa Eugesnia Díaz

Zárate, Secretario de la Junta, accionista; f) Washinton Arregui Routero, accionista.

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original, el cual reposa en el Libro de

Actas de la compañía y al que me remito e1r caso de ser netesario. Lo certifico.-

Cuayaqurl, abril0l del 2013.

Secretario de la Junta

Accionista

Guillenno Dávila Camacho


